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ANEXO MATRIZ DE RIESGO 

 

IMPACTO       

Calificación Cualitativa 

Obstruye la ejecución del 

contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la ejecución 

del contrato de 

manera baja, 

aplicando medidas 

mínimas se puede 

lograr el objeto 

contractual. 

Afecta la ejecución 

del contrato sin 

alterar el beneficio 

para las partes. 

Obstruye la ejecución del 

contrato sustancialmente, no 

obstante permite la 

consecución del objeto 

contractual. 

Perturba la ejecución del 

contrato de manera grave 

imposibilitando la 

consecución del objeto 

contractual. 

Calificación Monetaria 

Los sobrecostos no 

representan más del uno por 

ciento (1%) del valor del 

contrato. 

Los sobrecostos no 

representan más del 

cinco por ciento (5%) 

del valor del contrato. 

Genera un impacto 

sobre el valor del 

contrato entre el 

cinco (5%) y el 

quince por ciento 

(15%) 

Incrementa el valor del contrato 

entre el quince (15%) y el 

treinta por ciento (30%) 

Impacto sobre el valor del 

contrato en más del treinta 

por ciento (30%) 

Categoría Valoración 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente) 
1 2 3 4 5 6 

Improbable (puede ocurrir 

ocasionalmente) 
2 3 4 5 6 7 

Improbable (puede ocurrir 

ocasionalmente) 
2 3 4 5 6 7 

Posible (puede ocurrir en cualquier 

momento futuro) 
3 4 5 6 7 8 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 5 6 7 8 9 

Casi cierto ( ocurre en la mayoria de 

circunstancias) 
5 6 7 8 9 10 

 

CATEGORIA DEL RIESGO 
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Valoración del Riesgo Categoría 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 

Tomando en cuenta las anteriores variables y después de analizar cada uno de los riesgos que eventualmente pueden afectar las 

distintas etapas del proceso contractual se concluye la siguiente matriz, en la que se han valorado y examinado los aspectos relevantes 

y se han asignado las responsabilidades pertinentes: 
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Los efectos económicos 

derivados del análisis 

insuficiente de los precios 

realizados en el cálculo del 

costo de la Interventoría, tal 

como, personal e insumos. 

Incumplimient

o por parte del 

contratista 
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Contratista: Por 

cuanto este riesgo 

debe obedecer a un 

análisis que 

previamente debe ser 

adelantado por el  

contratista. 

Para mitigar el riesgo, el 

contratista deberá realizar un 

análisis pormenorizado de los 

costos que conlleva la ejecución 

contractual, so pena de verse 

inmerso en una causal de 

incumplimiento y por esta vía 

hacer efectivas las garantías 

constituidas para el efecto. 

Se minimiza la posibilidad de 

perjuicios para la Entidad, 

seleccionando a un 

contratista con experiencia, 

además se constituyen 

garantías a favor de la 

Entidad. 

Verificación de 

las condiciones 

de mercado 

que realizan 

tanto 

contratista 

como Entidad. 
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Existencia de equipo humano 

y técnico inadecuados para la 

obtención del objeto 

contractual. 

Incumplimient

o por parte del 

contratista 
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Contratista: Es 

responsabilidad del 

Contratista contar 

con la experiencia y 

conocimiento del 

área de Interventoría, 

por ende deberá 

tener a disposición el 

Para mitigar el riesgo se evaluará 

la calidad e idoneidad del 

contratista y se solicitaran 

garantías que amparen los 

riesgos de ejecución de 

cumplimiento y calidad de los 

servicios suministrados. 

Se minimiza la posibilidad de 

perjuicios para la Entidad, 

seleccionando a un 

contratista con experiencia, 

además se constituyen 

garantías a favor de la 

Entidad. 

Supervisión a 

cargo de la 

Entidad. 
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personal y equipos 

de trabajo necesario  

para garantizar el 

cumplimiento del 

objeto contractual. 
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Graves alteraciones de orden 

público en los municipios 

donde se adelantará la 

ejecución del contrato. 

Incumplimient
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Entidad contratante: 

Por cuanto este 

riesgo escapa de la 

responsabilidad del 

contratista.  En estos 

eventos la entidad 

determinara los 

mecanismos para 

lograr la ejecución del 

contrato (suspensión, 

prorroga etc.),  

Para mitigar el riesgo, deberán 

tenerse en cuenta las condiciones 

espaciales en las cuales se 

ejecutará el contrato, a fin de 

precaver las consecuencias que 

las diferentes alteraciones del 

orden público puedan generar. 

Se minimiza la posibilidad de 

perjuicios para la Entidad, 

mediante la adopción de 

medidas preventivas para 

enfrentar las situaciones de 

alteración del orden público, 

tales como suspensiones 

contractuales o prórrogas del 

mismo.  

Supervisión a 

cargo de la 

Entidad. 
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Falta de obtención de los 

recursos necesarios para 

financiar el proyecto o 

liquidez del contratista, para 

cumplir el objeto del contrato. 
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Contratista: Se debe 

seleccionar un 

contratista con 

margen suficiente 

para financiarse y 

cumplir el objeto del 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este riesgo debe ser asumido por 

el contratista, toda vez que, 

dentro de los factores de 

habilitación, se encuentran 

previstos los criterios financieros, 

en virtud de los cuales se busca 

la escogencia de un contratista 

con la solidez financiera para 

enfrentar las afugias económicas 

de la falta de recursos para 

financiar el proyecto.  

Se minimiza la posibilidad de 

perjuicios para la Entidad, 

seleccionando a un 

contratista con la solidez 

financiera adecuada. 

Adicionalmente se 

constituyen garantías a favor 

de la Entidad, para amparar 

eventuales incumplimientos. 

Supervisión a 

cargo de la 

Entidad. 
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 Cambios en las variables 

macroeconómicas de 

Colombia, pero sin limitación 

o inflación, devaluación y tasa 

de interés 
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Contratista: Se debe 

seleccionar un 

contratista con 

margen suficiente 

para financiarse y 

cumplir el objeto del 

proyecto. 

Para mitigar el riesgo se evaluara 

la calidad e idoneidad del 

contratista y se solicitaran 

garantías que amparen los 

riesgos de ejecución de 

cumplimiento y calidad de los 

servicios suministrados. 

Se minimiza la posibilidad de 

perjuicios para la Entidad, 

seleccionando a un 

contratista con experiencia y 

solidez financiera. 

 

 

Supervisión a 

cargo de la 

Entidad. 
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El adjudicatario decide no 

suscribir el contrato. 

Imposibilidad 

de ejecución 

del contrato 
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Contratista: Por 

cuanto es su 

obligación, desde el 

instante de la 

presentación de la 

oferta, cumplir con 

las demás 

obligaciones que 

devienen de tal 

actuación, entre ellas 

la suscripción del 

contrato. 

 

Para mitigar el riesgo, los 

oferentes deberán constituir la 

garantía de seriedad de la oferta, 

a fin de amparar a la entidad ante 

riesgos como el planteado. 

 

Se minimiza la posibilidad de 

perjuicios para la Entidad, 

mediante la constitución del 

garantía de seriedad de la 

oferta y las sanciones 

posteriores que la omisión 

planteada puede generar 

para el oferente. 

Comité 

evaluador del 

proceso 

contractual - 

ordenador del 

gasto. 

7 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
a 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

N
at

u
ra

le
s 

Se refiere a aquellos 

fenómenos de la naturaleza, 

como inundaciones, lluvias, 

sequías o temblores, que 

imposibiliten el normal 

desplazamiento de las 

personas en el 

Departamento para el 

cumplimiento del desarrollo 

del contrato. 
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Contratista y 

entidad: Teniendo 

en cuenta que la 

causa que genera la 

imposibilidad de 

ejecución 

contractual escapa 

de la voluntad del 

contratista y 

entidad, las dos 

partes deben asumir 

las consecuencias de 

la situación 

planteada. 

Para mitigar el riesgo, se 

adoptarán medidas como la 

suspensión del contrato o la 

prórroga del mismo, en tanto se 

supera el riesgo propuesto. 

 

 

 

 

Se minimiza la posibilidad 

de perjuicios para la 

Entidad, constituyendo en 

las garantías a favor de la 

entidad y la adopción de 

medidas administrativas 

como la suspensión o 

prórroga contractual. 

Supervisión a 

cargo de la 

Entidad. 


